
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO
DE LLANOS DEL CAUDILLO
(Ciudad Real)

BANDO

Por medio del presente se informa a  todos los vecinos de

Llanos del Caudillo que durante este año 2020 las instalaciones

de la vivienda de inmigrantes permanecerán cerradas, todo ello

en  consonancia  asimismo  con  la  Declaración  del  Estado  de

Alarma mediante el Real Decreto 453/2020, de 14 de marzo y

demás legislación reguladora de sus  prórrogas derivada de la

situación de emergencia sanitada ocasionada por la COVID 19.   

        

La apertura de las citadas instalaciones supone un riesgo

manifiesto y grave para la integridad física de los residentes, al

no poder ser garantizadas convenientemente la adopción de las

medidas  impuestas  por  las  autoridades  sanitarias  para  la

prevención y control de la pandemia del COVID-19.

En Llanos del Caudillo, junio de 2020

EL ALCALDE

Plaza de la Constitución, 1. Telfs.: 926 644 001. Fax: 926 644 023. Código Postal 13220. e-mail: info@ayuntamientodellanosdelcaudillo.es.
Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE

reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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